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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial número 26 en la planta baja del
edificio en construcción sobre la parcela de terreno,
en término municipal de Las Rozas, al sitio de Las
Cruces y Canadilla, teniendo el edificio forma sen-
siblemente de «P». Se encuentra inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Majadahonda,
al tomo 2.296, libro 303, folio 196, finca registral
número 17.751.

Su valor de tasación es de 16.882.500 pesetas.

Dado en Majadahonda a 15 de octubre de
1997.—El Juez sustituto, Fernando Alcázar Mon-
toro.—El Secretario.—5.104.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 106/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña María Concepción Fernán-
dez-Sordo y don Francisco Javier Ortiz Cortés, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 3 de marzo de
1998, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 2403/0000/18/0106/96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de abril de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de mayo
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Pozuelo de Alarcón (Madrid). Parcela núme-
ro 1. Terreno al sitio de Prado de Torrejón, hoy
calle Prado de Torrejón, con vuelta a la calle Duero,
donde está señalada con el número 2, de caber
349 metros 12 centímetros cuadrados y sobre dicha
finca vivienda unifamiliar, compuesta de planta sóta-
no, planta baja y planta primera. La planta de sótano
tiene una superficie construida de 55,5 metros cua-
drados, la planta baja tiene una superficie construida
de 99,37 metros cuadrados, y la planta primera de
85,27 metros cuadrados. Planta sótano: Destinada
a garaje, juego de niños y escalera de comunicación
vertical. Planta baja: Porche de acceso, vestíbulo,
escalera de comunicación vertical, salón, estar,
biblioteca, comedor, cocina-oficio, despensa y aseo.
Plana primera: Escalera de comunicación vertical,
dormitorio principal con vestidor y baño y tres dor-
mitorios y dos baños más. El dormitorio principal
tiene una terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo
de Alarcón número 1, al folio 112 del tomo 665
del archivo general, libro 685 del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón, finca número 9.799, inscrip-
ción segunda.

Tipo de subasta: 62.750.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 19 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa García.—El
Secretario.—5.218.$

MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de ejecutivo-otros títulos, número
787/1996, seguidos a instancia de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Santiago Suárez de Puga,
contra «Bahatus, Sociedad Limitada», don Felipe
Gómez García, he acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez
y término de veinte días, el bien que se expresa
al final de este edicto, embargado a la parte deman-
dada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia,
número 26, 3.a planta, Palacio de Justicia, en la
forma establecida en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Por primera vez, el día 6 de marzo de 1998,
a las doce horas.

Por segunda vez, el día 6 de abril de 1998, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
avalúo.

Por tercera vez, el día 6 de mayo de 1998, a
las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
consignar, previamente, una cantidad equivalente al
20 por 100, al menos, del tipo que sirva de base,
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los depósitos
deberán llevarse a cabo en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao

Vizcaya, de calle Larios, 12, cuenta corriente núme-
ro 2936, haciendo constar el número del proce-
dimiento y presentarse el resguardo correspondiente;
que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado precio, excepto
en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; sólo el
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder
el remate a un tercero; que el bien se saca a pública
subasta sin haberse suplido previamente la falta de
títulos de propiedad; que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden
ser examinados por los licitadores, entendiéndose
que los mismos aceptan como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes, y el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar radicada sobre la
parcela número 93 de la urbanización «La Leala»,
procedente de la hacienda de campo, denominada
«Nuestra Señora del Carmen», paraje del Arroyo
de la Miel, situada en el término municipal de Benal-
mádena, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Benalmádena, al tomo 602, folio 94,
libro 32, anotación letra A, finca número 1.684.

Valor de tasación: 21.152.000 pesetas.

Dado en Málaga a 1 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.—El
Secretario.—5.052.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de los de Málaga y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio de cognición, bajo el
número 277/1994, seguidos a instancias de «Fiat
Financiera, Establecimiento Financiero de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Eugenia Fernán-
dez Gómez y don Juan Grande Gómez, en recla-
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a
pública subasta por primera vez, término de veinte
días y precio de tasación pericial, el bien embargado
a la parte demandada y que después se dirá, para
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 10 de mayo de 1998, a las
doce horas, bajo los requisitos y condiciones que
igualmente se dirán, y en prevención de que no
hubiese postores en dicha subasta, desde este
momento quedan anunciadas una segunda y tercera
para lo que se señala el día 14 de abril de 1998,
para la segunda, y el día 12 de mayo de 1998,
para la tercera, a la misma hora.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100
del valor del bien que sirve de tipo para cada subasta,
que es el valor pericial para la primera, rebaja del
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo
para la tercera; debiendo presentar resguardo de
ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
2961, expresando clave y número de procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que en el remate de la primera y segun-
da subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante.

Tercera.—Que desde la publicación de este anun-
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la


